
ANEXO N° 01-2026 
MODIFICACIÓN – AYUDA 
ECONÓMICA PARA PERSONAS 
CELÍACAS 

A partir de la presente se modifica el monto correspondiente a la 
Ayuda Económica para Personas Celíacas establecida en el 
Reglamento de Servicios de MUDAP. 

Se establece que el beneficio consistirá en una ayuda económica 
de $20.000 (veinte mil pesos) por beneficiario. 

La presente modificación reemplaza el monto anterior de $11.000 
(once mil pesos). 

Las demás condiciones y requisitos del beneficio se mantienen sin 
modificaciones, conforme lo establecido en el reglamento vigente. 

La presente disposición entrará en vigencia a partir del 01 de 
abril de 2026 y se incorpora como Anexo N° 01 del año 2026 al 
reglamento correspondiente. 

 


